
REPÚBLICA DE CHILE 
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL  
REGIÓN DE LOS LAGOS 
 

 
SE PRONUNCIA SOBRE CONSULTA DE PERTINENCIA DE 
INGRESO AL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL.  

 
RESOLUCIÓN  EXENTA SEA LOS LAGOS Nº 

 
Puerto Montt,    

 
 
VISTOS: 
 
1. Lo dispuesto en la Ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y en el D.S. Nº 

40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. Lo dispuesto en la Ley 19.880 del 29 de mayo de 2003 que establece bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración 
del Estado; lo indicado en el dictamen N° 7.620 de 1 de febrero de 2013, de Contraloría 
General de la República, y en la Resolución Nº 1600/2008 de la Contraloría General de la 
República, sobre exención del trámite de toma de razón. 

 
2. Lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley Nº 19.300, de Bases Generales del Medio 

Ambiente y en los artículos 3 y 26 del D.S. Nº 40 de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto  Ambiental. 

 
3. El oficio Ord. N° 131456 del 12 de septiembre de 2013, de la Dirección  Ejecutiva del Servicio 

de Evaluación Ambiental que “Imparte instrucciones sobre las consultas de pertenencia de 
ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”. 

 
4. La presentación ingresada al Sistema de Pertinencias en sitio web www.sea.gob.cl de fecha 18 

de marzo de 2020 asignada con el código numérico ID:  PERTI-2020-1846, efectuada  por la  
Señora Valentina Tapia Montt,  Representante Legal Veso Chile SpA.. 

 
 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el artículo 8 de la Ley N° 19.300 establece que los proyectos o actividades señalados en el 

artículo 10 de la Ley, y detallados en el artículo 3 del Reglamento del SEIA, sólo podrán 
ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental de acuerdo a lo 
establecido en dicha normativa. 
 

2. Que, el artículo 26 del D.S. N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, dispone que 
“Sin perjuicio de las facultades de la Superintendencia para requerir el ingreso de un proyecto 
o actividad, los proponentes podrán dirigirse al Director Regional o al Director Ejecutivo del 
Servicio, según corresponda, a fin de solicitar un pronunciamiento sobre si, en base a los 
antecedentes proporcionados al efecto, un proyecto o actividad debe someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental. La respuesta que emita el Servicio deberá ser comunicada a 
la Superintendencia.” 

 
3. Que, mediante presentación ingresada al Sistema de Pertinencias en sitio web 

www.sea.gob.cl de fecha 18 de marzo de 2020 asignada con el código numérico ID:  PERTI-
2020-1846, efectuada  por la  Señora Valentina Tapia Montt,  Representante Legal Veso Chile 
SpA., solicita que esta Dirección Regional se pronuncie acerca de si el proyecto o actividad 
que describe es de aquellos que según las normas citadas en los considerandos anteriores, no 
puede ejecutarse o modificarse sin someterse previamente al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. 
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4. Que, de acuerdo a los antecedentes ingresados al Sistema de Pertinencias en sitio web 
www.sea.gob.cl de fecha 18 de marzo de 2020 asignada con el código numérico ID:  PERTI-
2020-1846, efectuada  por la  Señora Valentina Tapia Montt,  Representante Legal Veso Chile 
SpA. , el proyecto consiste y contempla, en síntesis, lo siguiente:   

 
Proyecto  " Mezcla y almacenaje del producto Notorius concentrado, Pintura Antifouling en 
base agua, clasificado como Clase 9 de acuerdo a la Norma NCh 382.2017.” 
 

 
Localización  
 
Ruta 5 Sur, sector La Laja, km 1111 Bodega 11, comuna de Puerto Varas 

                 Coordenadas geográficas 

Latitud Longitud 

-72.97032056122733 -41.37444538707026 

 
 
El titular considera el arrendamiento de la bodega nº 11 del complejo de bodegas de 
Inmobiliaria y servicios Binder Ltda. 
Veso Chile pretende situar el proceso de mezcla y almacenaje del producto Notorius, y sus 
oficinas de venta en la bodega Nº 11 de 422m2 de superficie, que es parte del complejo de 
bodegas que construyó la Inmobiliaria y servicios Binder Ltda. 
 
Solo considera la adecuación de la bodega antes individualizada, con la finalidad de dar 
cumplimiento al D.S. Nº 43/2016 “Aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Sustancias 
Peligrosas”, respecto del almacenaje de sustancias peligrosas. 

 
El presente proyecto corresponde al almacenamiento de 25 ton, incluyendo, los compuestos 
“ingrediente” y del “base”, su respectiva mezcla al interior de la bodega a arrendar para 
obtener y almacenar mensualmente el producto Notorius Concentrado, Producto base agua. 
 
La bodega a utilizar para el presente proyecto, cuenta con una superficie de 422m2; en la 
parte de bodegaje y mezcla contará con un área pretilada con la finalidad de contener un 
eventual derrame de sustancias y con ello dar cumplimiento a la normativa vigente. 
 
La zona de mezcla contara con un pretil de 42m2, con una capacidad de sobre contención del 
5% equivalente a 4.200 litros . Los estanques IBC se dispondrán en esta zona mediante grúa 
horquilla y para ello se contará con una rampa metálica para facilitar el ingreso. Esta zona 
estará habilitada con una estructura metálica para disponer en la parte superior el 
“ingrediente” y en la parte inferior el “producto base”, de esta manera la mezcla se realiza de 
manera segura.  
 
El proyecto considera almacenar una cantidad aproximada de 25 toneladas entre el 
“producto base”, “ingrediente” y el producto final (Notorius concentrado), todos ellos 
clasificados como clase 9 de acuerdo a la norma NCh 382 de 2017. Cabe destacar que los 
productos se transportan en estanques IBC de 1000 litros por lo que tanto el transporte, 
como la mezcla y almacenaje se realiza de manera segura. 
 
Para ello se requerirá de 2 personas, respecto de los suministros básicos para esta fase, están 
dado por la planta cumpliendo con lo estipulado por el DS 594, respecto de dotación de agua 
potable, servicios higiénicos, entre otros 
 

 
5. Que la  tipología respecto de la cual cabría analizar la pertinencia de ingreso  al Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental, para la ejecución de la actividad ,  conforme a sus 
características  es aquella indicada en la  letra ñ.1.)  del artículo 3° de D.S. 40/2012 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, es decir: ñ.1. 
“Producción, disposición o reutilización de sustancias tóxicas que se realice durante un 
semestre o más, en una cantidad igual o superior a diez mil kilogramos diarios (10.000 
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kg/día). Capacidad de almacenamiento de sustancias tóxicas en una cantidad igual o superior 
a treinta mil kilogramos (30.000 kg). Se entenderá por sustancias tóxicas en general, aquellas 
señaladas en la Clase 6, División 6.1 de la NCh 382. Of 2004, o aquella que la reemplace. Los 
residuos se considerarán sustancias tóxicas si se encuentran en alguna de las hipótesis de los 
artículos 12, 13 y 14 del Decreto Supremo N° 148, de 2003, del Ministerio de Salud, o aquel 
que lo reemplace. Para efectos de su disposición o reutilización, deberá estarse a lo dispuesto 
en la letra o.9. de este artículo.” . 

 

6. Que, el proyecto no reúne las características ni alcanza las magnitudes señaladas en  la letra  
ñ.1.) del artículo 3° de D.S. 40/2012 REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

 

7. Que este pronunciamiento ha sido elaborado sobre la base de los antecedentes 
proporcionados por la  Señora Valentina Tapia Montt,  Representante Legal Veso Chile SpA., 
cuya veracidad es de su exclusiva responsabilidad y en ningún caso exime al proyecto del 
cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, ni de la solicitud y obtención de las 
autorizaciones sectoriales necesarias para su ejecución. Cabe señalar, además, que el 
presente pronunciamiento no obsta al ejercicio por parte de la Superintendencia del Medio 
Ambiente de su facultad de requerir el ingreso del Proyecto al SEIA en su caso, conforme a lo 
establecido en su Ley Orgánica si así correspondiera. 

 

8. Que, se entiende formar parte de la presente resolución, todos los antecedentes 
ingresados al Sistema de Pertinencias en sitio web www.sea.gob.cl de fecha 18 de marzo de 
2020 asignada con el código numérico ID:  PERTI-2020-1846,  por la  Señora Valentina Tapia 
Montt,  Representante Legal Veso Chile SpA. . 

 
 
SE RESUELVE: 
 

1. Que el proyecto descrito por la  Señora Valentina Tapia Montt,  Representante Legal Veso 
Chile SpA., en el Considerando 4 de la presente Resolución, no requiere del ingreso 
obligatorio al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental en forma previa a su ejecución, 
por no poseer las características ni alcanzar las magnitudes señaladas en   la letra  ñ.1.)  del 
artículo 3° de D.S. 40/2012 REGLAMENTO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL , del Ministerio de Medio Ambiente. 
 

2. El presente acto es susceptible de ser impugnado mediante los recursos de reposición y/o 
jerárquico , regulados en el artículo 59 de la Ley N° 19.880 que establece bases de los 
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del 
Estado, recursos que deberán interponerse dentro de los 5 días siguientes a la notificación del 
acto. 

 
 

Anótese, notifíquese por carta certificada al Titular del proyecto y Comité Técnico, y Archívese. 
 
 
 

ALFREDO WENDT SCHEBLEIN 
Director Regional  

Servicio de Evaluación Ambiental 
Región de Los Lagos 

 
 
Distribución: 

 Superintendencia del Medio Ambiente. 

 SEREMI de Salud Región de Los Lagos 
 

C/c: 

 Repositorio de Pertinencias. 
 Archivo SEA Región de Los Lagos.  
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